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ORGANIZACIÓN DE CIEGOS DE NICARAGUA

“MARICELA TOLEDO ASCENCIO”

Construcción de la Participación Ciudadana para el Involucramiento de la Ciudadanía Organizada y Monitoreo de la Gestión Pública en el Ámbito Nacional y Local
Período del proyecto: 01 de noviembre del 2008 al 31 de octubre de 2010
Monto total del proyecto: USD 220.850,51
Monto solicitado al Fondo: USD 159.611,31
Organización solicitante:

Organización Nacional de Ciegos de Nicaragua

Maricela Toledo Ascencio
Managua 15 de octubre de 2008
JUSTIFICACIÓN

El presente proyecto surge en una coyuntura socio-política muy particular:

A nivel municipal, se vive el proceso de elecciones de las autoridades edilicias, lo cual para el logro de los objetivos del proyecto constituye una oportunidad a aprovechar, pues es el momento en que el tema de la atención a grupos en condiciones de vulnerabilidad  puede colocarse en la agenda programática de los distintos candidatos para su posterior ejecución en la agenda gubernamental una vez que estas autoridades asuman sus puestos entre otros podemos mencionar:

· Ordenanzas que regulen la aplicación de las normas técnicas obligatorias nicaragüense de accesibilidad.

· Acceso a la vivienda.

· Dotación de partidas presupuestarias municipales a las entidades asociativas para el fortalecimiento de acciones de conformidad con la ley 376 ley de régimen presupuestaria municipal.

· Participación en la elaboración del presupuesto municipal.

En el ámbito nacional, las organizaciones de personas con discapacidad agrupadas en la entidad paraguas, a través de ésta, se encuentran en FACE de negociación de  una serie de acuerdos firmados con el actual gobierno, parte de los cuales deberán traducirse en reformas al actual Marco Jurídico que rige hacia las personas con discapacidad; formulación de políticas públicas y, sin embargo, para ello, se requiere impulsar  y fortalecer las acciones de coordinación de cara a elevar los niveles de incidencia política en aspectos como:

· Ratificación, por parte de Nicaragua, del protocolo facultativo de la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, aplicación de la convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad.

· Transversalización del tema de la discapacidad en el plan nacional de desarrollo humano del actual gobierno (por aprobarse).

· Políticas de educación inclusiva ante el ministerio de educación y las universidades.

· Firma de convenio con el Ministerio de Salud para la inclusión de las personas con discapacidad en el nuevo modelo de atención integral en salud (MAIS).

· Formulación y desarrollo del plan nacional de lucha contra la ceguera.

Todo esto reviste para las personas con discapacidad gran importancia, pues este grupo poblacional que constituye más del diez por ciento de los habitantes de este país, históricamente han estado in visibilizado y, por lo tanto, carentes de toda atención por parte del estado, agudizando con ello su condición de vulnerabilidad y de no tomarse medidas  tendientes al desarrollo de las capacidades humanas para el fortalecimiento de sus acciones de incidencia con resultados más eficaces y efectivos, ésta situación, puede seguir persistiendo y es en sí un grave riesgo si en el actual presente, no se llevan a cabo las acciones que creen, desde el nivel interno de las entidades asociativas las condiciones que permitan el ejercicio efectivos de la participación ciudadana para incidir y establecer mecanismos de monitoreo de la gestión pública, tanto en el nivel local como central. 

Es así que en Nicaragua, las personas con discapacidad aglutinadas en las distintas asociaciones, han demandado de sus dirigentes la coordinación y ejecución de acciones de incidencia frente a los tomadores de decisión para tener la posibilidad de influir en el ejercicio de la gestión pública, Por tal razón la Organización de Ciegos de Nicaragua Maricela Toledo, basada en líneas de acción plasmadas en su plan estratégico, construido de manera participativa con su membresía, ha presentado el presente proyecto en el que además pretendemos sumar a otras expresiones organizadas de las personas con discapacidad:

Managua: Asociación de Sordos de Nicaragua ANSNIC, Asociación de Discapacitados Físico Motora ADIFIM, Asociación de Discapacitados de la resistencia nicaragüense ADRN, Asociación de padres con hijos discapacitados los Pipito, Asociación nicaragüense para la integración comunitaria ASNIC, Red de Mujeres con discapacidad, REDMUD.

León: Los Pipitos, Asociación de Mujeres con discapacidad Las Golondrinas, Centro para la promoción de la rehabilitación integral en León CPRIL, Asociación de familiares y pacientes de salud mental ASMEN, ANSNIC.
Chinandega: ASMEN, ANSNIC, Los Pipitos, ADIFIM, CPRIH.

Ocotal: Los Pipitos, ADIFIM.

Somoto: Los Pipitos, Organización Revolucionaria de Discapacitados ORD.

Jinotega: ADIFIM, ADRN, Los Pipitos, ANSNIC.

Wiwili: ADRN, Los Pipitos.

Juigalpa: ADRN, Los Pipitos, Asociación de pacientes con enfermedades crónicas ASOPEC.

Rivas: Los Pipitos, ORD.

Diriamba: Los Pipitos, ORD.

Puerto Cabeza: ADRN, Organización de Discapacitados del la Región Autónoma del Atlántico Norte ODISRAN, Organización de Buzos lesionados.
Bluefields: ADIFIM, Los Pipitos, ANSNIC, Asociación de Buzos lesionados.

Con el objetivo de dar mayor fuerza al planteamiento de nuestras demandas, con acciones pacíficas y firmes que promuevan en el nivel público el ejercicio de una gestión inclusiva que tenga como principal eje el respeto de los DDHH  en condiciones de equidad entre hombres y mujeres con discapacidad y, de éstos con el resto de la población.

Como ya se ha mencionado, el plan estratégico de la OCNMT, con sus líneas de acción ha sido un valioso insumo al servir de punto de partida. También, los miembros, estuvieron pendiente de la convocatoria del Fondo Común. Y para la formulación del presente proyecto, ha sesionado una comisión de trabajo, integrada por diez personas, entre miembros y dirigentes y con la participación de jóvenes y mujeres; y aunque en el proyecto, quizá no se percibe claramente una línea de género, se ha acordado, que en las políticas, planes, programas, proyecto y ordenanzas, la equidad sea eje transversal al momento de formular y dar seguimiento a las propuestas emanadas de la sociedad civil con discapacidad organizada.

La ejecución, pues, del presente proyecto abonará a dar solución a la problemática de las personas con discapacidad en su condición de grupo poblacional vulnerable, al crear mediante sus actividades, resultados, objetivos e indicadores, las condiciones necesarias desde lo interno de las asociaciones para que las personas con discapacidad en ellas organizadas, participen en igualdad de condiciones y con pleno conocimiento de causa en acciones de incidencia, instancias de coordinación interinstitucional y sectorial a nivel nacional y local, con capacidad de formular y plantear propuesta en pro de la inclusión de grupos vulnerables en el ejercicio de la gestión pública, con capacidad para monitorear y proponer mejoras en sus resultados  contribuyendo así a la gobernabilidad basada en la inclusión y en un mayor respeto de los derechos humanos de los grupos poblacionales tradicionalmente in visibilizados.

Por otra parte, en relación a las personas con discapacidad, aún persisten concepciones erróneas que con la ejecución del proyecto se pretenden ir cambiando. Por ejemplo:

El empleo actual de terminología inapropiada para referirse a estas personas.

El pensar que la atención a estas personas corresponde a acciones de carácter filantrópicas y no como debe ser de manera correcta: sujetos de la atención pública con políticas de inclusión.

Este proyecto contribuirá a la preparación y conocimiento de leyes y otros instrumentos que permitan a una mejor beligerancia en las personas con discapacidad visual para poder preparar respuesta a la problemática que el sector enfrenta.

Las condiciones de participación de gobernabilidad y democracia se verán mejoradas mediante las demandas del sector ante el gobierno tanto local como nacional, exigiendo  el cumplimiento de políticas públicas así como programas de gobierno para la inclusión de las personas con discapacidad tanto visual como de otros sectores, permitiendo el mejoramiento de la calidad de vida de los mismos.
Con la ejecución del presente proyecto se obtendrán capacidades, conocimientos y metodología que en base a las demandas y necesidades del sector podrán, mediante su utilización, hacer cumplir las leyes permitiendo a las personas con discapacidad su inclusión en todo el campo social.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto es la iniciativa surgida desde el seno de una entidad organizativa de la sociedad civil que representa a un colectivo vulnerable de nuestra población(personas con discapacidad), históricamente invisibilizado que, sin embargo desea hacer su aporte a la construcción de una sociedad equitativa, dialogante, incluyente y en la cual, el estado, en su ámbito nacional y local articule sus políticas, planes, programas y proyectos en función de dar respuesta a las demandas y necesidades de los colectivos sociales, en particular de aquellos mas vulnerables. Y donde la gobernabilidad, se sustente sobre la base del respeto y vigencia de los derechos humanos de todos, sin discriminación, con acciones coordinadas y surgidas de la activa interacción entre la sociedad civil organizada y el estado. Es así como pretendemos contribuir al logro de los objetivos y enfoques del Fondo Común;  y para lo cual nos hemos propuestos desarrollar como tema: Construcción de la participación ciudadana para el involucramiento de la ciudadanía organizada y monitoreo de la gestión pública en el ámbito nacional y local. Todo ello de cara a contribuir en el plazo de dos años a la promoción y defensa del respeto y vigencia de los derechos humanos de este colectivo vulnerable que representa al 10.25% de la población nicaragüense.

Con las actividades formativas planteadas en el proyecto, se crearán las pautas metodológicas y/o estrategias que condicionen y permitan a las asociaciones de personas con discapacidad, el contar con recursos humanos debidamente preparados para el ejercicio de la participación ciudadana y el dialogo, con otras entidades de la sociedad civil e instituciones de gobierno en condiciones de igualdad, con capacidad para proponer y contribuir al fortalecimiento de la gobernabilidad.

Para garantizar la perdurabilidad de los objetivos del proyecto, se ha pensado en el abordaje de un tema que sirva de referente común al grupo meta en la solución de su problemática.  Y durante la ejecución de este proyecto, se utilizara como principal metodología el trabajo de campo con los dirigentes locales y nacionales.  Se efectuarán capacitaciones en las que se emplearán las metodologías aprender haciendo, partiendo de la propia experiencia para la construcción participativa de las herramientas a emplear para el ejercicio efectivo de la participación ciudadana y monitoreo de la gestión pública de cara a la inclusión de grupos vulnerables en las acciones de gobierno. Para lo cual se ha incorporado como una de las actividades fuertes, el seguimiento con asesoría a los procesos iniciados en cada lugar de intervención del proyecto.

En cuanto a las acciones tendientes a promover la equidad de género, se ha previsto la participación de la mujer en todas las actividades del proyecto en igualdad de condiciones en relación con los hombres.  También, se ha decidido, como organización ejecutora del proyecto, que los planteamientos y propuestas que se dirijan a las autoridades gubernamentales en el nivel nacional y local, la equidad y la inclusión sean ejes transversales, y deberán incluirse en los compromisos de alianza para la coordinación de acciones que surjan entre las asociaciones en los lugares de intervención del proyecto.  También es importante hacer mención que, aunque nuestra organización no cuenta con una estrategia de género y equidad, el tema es abordado y trabajado con otras entidades cooperantes.

Por otra parte es importante mencionar que con los resultados del presente proyecto se pretende modificar las relaciones de poder del nivel gubernamental en relación con la sociedad civil vulnerable, al crearse mediante su ejecución las condiciones para que ésta última sea vista como sujeto de derecho capaz de dar seguimiento a la gestión pública y formular propuestas tendientes a su mejoramiento, es decir, que el presente proyecto, con sus acciones propiciará relaciones de poder mas equitativas entre el poder público y la sociedad civil que actualmente se encuentra en condiciones de vulnerabilidad.

Con las acciones del proyecto surge la posibilidad de que las personas con discapacidad, con pleno conocimiento de causa hagan ejercicio efectivo de la participación ciudadana con acciones movilizativas, integración en instancias de coordinación en los distintos niveles.  Todo esto con capacidad para aportar, proponer y monitorear el ejercicio de la gestión pública.

Aunque el proyecto es iniciativa de la organización de Ciegos de Nicaragua Marisela Toledo, en su ejecución se involucrarán a otras entidades asociativas(ya mencionadas en el párrafo cuarto de la justificación), principalmente a fines que trabajan en torno a los mismos objetivos, lo cual ya se ha hecho con resultados positivos en otras ocasiones y en las actuales circunstancias, su inclusión en este proyecto fortalecerá los niveles de participación de cara a la incidencia, el monitoreo de la gestión gubernamental lo mismo que al fortalecimiento de la gobernabilidad basadas en la inclusión de grupos vulnerables y en el respeto de los derechos humanos.

Para la labor de monitoreo una de las primeras actividades a desarrollar, es la creación de un instrumento de monitoreo que posibilite la evaluación sistematizada del proyecto mismo, de manera que en el transcurso de la marcha puedan corregirse las debilidades que se fuesen presentando.  Además, en la ejecución del proyecto, el seguimiento a los procesos en los lugares de intervención es una actividad que tendrá especial atención, pues junto con el instrumento de monitoreo y las reuniones evaluativas constituirán la base de evaluación y mejoramiento de los resultados.

La coordinación del proyecto estará a cargo de un Responsable de Proyecto que se contratará para tal fin, y bajo su responsabilidad estarán dos promotores y un asistente del proyecto.  Todo este equipo de trabajo estará bajo la administración de la Organización de Ciegos Marisela Toledo cuya Administradora será la responsable inmediata del equipo ejecutante del proyecto. Y la máxima autoridad del éste será la Junta Directiva Nacional apegada sin embargo a los procedimientos y lineamientos de la entidad cooperante.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

· Contribuir -en el período de dos años- a la promoción, defensa, respeto y vigencia de los derechos humanos de las personas con discapacidad -y en particular de las persona con discapacidad visual- propiciando el ejercicio efectivo de la participación ciudadana en la proposición, ejecución y monitorio de la gestión pública, en los ámbitos local y nacional.

OBJETIVOS ESPECIFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES
Objetivo 1. Contribuir al fortalecimiento de acciones participativas y de incidencia a nivel central y local de las personas con discapacidad mediante la realización de procesos de formación, información, alianzas y de movilización.
RESULTADO 1: Creada las condiciones para el ejercicio efectivo de la participación ciudadana en el ámbito nacional y local, con recursos humanos capacitados, establecimiento de alianzas y coordinaciones (Detalladas en la justificación), dominio de la información y capacidad de movilización.
Indicadores:

1. En el primer año de ejecución del proyecto, una cantidad de 210 personas, de las cuales al menos el 40% son mujeres, entre miembros y dirigentes de la Organización de ciegos de Nicaragua y otras entidades asociativas de personas con discapacidad se han capacitados en: Participación ciudadana, derechos humanos, leyes que protegen a grupos vulnerables, Ley 290, leyes municipales y ley de acceso a la información, manejo de técnicas de solución y negociación de conflictos, incidencia política y sensibilización.

2. Al finalizar el primer año de ejecución del proyecto al menos el 80% de los egresados de las capacitaciones estarán en capacidad de poner práctica los conocimientos adquiridos.

3. Al finalizar el segundo año de ejecución del proyecto, se han establecidos alianza y coordinaciones;  o fortalecido las existentes en al menos el 90% de las localidades de intervención del proyecto.

4. Al finalizar el segundo año de ejecución del proyecto, se han efectuado al menos 9 marchas o plantones en los lugares de intervención del proyecto, demandando el cumplimiento de derechos elementales con resultados positivos en al menos 7.

Objetivo 2. Promover, en el mediano plazo el involucramiento activo de la Organización de ciegos de Nicaragua y otras organizaciones del sector de personas con discapacidad en la formulación e implementación de políticas, planes, programas, proyectos y ordenanzas en beneficio de la sociedad civil vulnerable mediante la ejecución de un plan de incidencia surgida de los taller de capacitación que les permitan la integración de sus representantes en los distintos  espacios de coordinación y decisión interinstitucionales y sectoriales en el nivel nacional y local.

RESULTADO 2: Representante de la Organización de Ciegos de Nicaragua Maricela Toledo y otras entidades de la sociedad civil de personas con discapacidad integrado activamente en los distintos espacios de coordinación en la toma de decisiones, tanto en el nivel central como local, con capacidad de influir en la formulación de: planes, programas, proyectos y ordenanzas.

Indicadores:

1. En el tercer semestre de ejecución del proyecto, un total de 210 dirigentes, de los cuales al menos el 40% son mujeres  se han capacitados en la formulación de: Políticas públicas, planes, programas, proyectos y ordenanzas.

2. Al finalizar el segundo año de ejecución del proyecto, en al menos, el 90% de los lugares de intervención, las entidades asociativas de personas con discapacidad involucradas en él, se integran a través de sus representantes, en las instancias de coordinación y toma de decisiones que trabajan con temas relacionados a grupos vulnerables tanto a nivel central como local.

3. Al finalizar el segundo año de ejecución del proyecto, se han formulado o incidido en al menos tres políticas relacionadas a grupos vulnerables a nivel central, así como 6 políticas relacionadas a grupos vulnerables en igual numero de municipios; y a nivel municipal en al menos 15 ordenanzas.
4. En el segundo año de ejecución del proyecto las/os funcionarios participantes en los encuentros con actores claves han asumido compromisos formales con al menos 90% de las propuestas formuladas en estos.
Objetivo 3. Contribuir al posicionamiento en la opinión pública del tema de los derechos humanos, enfatizando el impacto positivo o negativo de su aplicación o no aplicación en relación a grupos vulnerables a través de la ejecución de campañas de sensibilización, dirigidas a actores claves y sociedad en general.

RESULTADO 3: Actores claves y población en general han alcanzado un mayor grado de sensibilización en la temática concerniente a derechos humanos de grupos vulnerables; con información objetiva que les permite adoptar actitudes mas abierta en relación a este sector.

Indicadores:

1. Al finalizar el segundo año de ejecución del proyecto existe en la población mayor nivel de sensibilización sobre el tema de derechos humanos de grupos vulnerables.

2. En el segundo año de ejecución del proyecto se realizan al menos tres encuentros con actores claves en el nivel central y 18 en el nivel local donde se dan a conocer los avances en materia de derechos humanos en relación con grupos vulnerables en la ejecución de sus políticas, planes, programas, proyectos, ordenanzas, etc. Y donde los participantes formulan sus propuestas en pro de mejorar tales avances.
Objetivo 4. Contribuir al ejercicio efectivo de la participación ciudadana de grupos vulnerables (personas con discapacidad) estableciendo estrategias de seguimiento y control en la gestión pública, a nivel nacional y local, mediante la creación e implementación de un instrumento práctico de monitoreo.

RESULTADO 4: Organización de Ciegos de Nicaragua Maricela Toledo y otras entidades del sector con discapacidad, han desarrollado mediante el uso práctico de instrumentos la capacidad de dar seguimiento efectivo en el tiempo al ejercicio de la gestión pública en el ámbito nacional y local.
Indicadores:

1. Un total de 120 lideres y liderezas de las entidades asociativas de las personas con discapacidad  tanto nacionales como locales se han capacitados en las técnicas básicas para el monitoreo de la gestión publica tanto en el nivel central como en el local.

2. Al finalizar el presente proyecto, en al menos el 80% de las localidades de intervención, incluyendo el nivel central, llevan a cabo el monitoreo de la gestión pública en relación a la inclusión e impacto de grupos vulnerables en lo referente a la aplicación de política, planes, proyectos y ordenanzas.

3. Al finalizar la ejecución del presente proyecto, en al menos el 70% de las localidades de intervención, las entidades asociativas de las personas con discapacidad, elaboran y divulgan, ante las instancias correspondientes, informes sombras con propuestas en pro del beneficio del sector.

4. El 90% de los medios de comunicación contactados, divulgan en sus distintos espacios los informes alternativos sobre la gestión pública nacional y/o local, elaborados por las organizaciones de las personas con discapacidad, lo mismo que las propuestas tendientes a mejorar sus resultados.
ANALISIS DE RIESGOS
Nicaragua es un país donde, desde los años setenta del siglo pasado los distintos sectores de la sociedad civil adquirieron plena conciencia de que es, a través de la organización y del trabajo colectivo la mejor forma de luchar para alcanzar sus legítimas aspiraciones.

Esta realidad aún sigue vigente y, en la actual coyuntura política nacional se hace sumamente necesaria la preservación de los distintos espacios de participación ciudadana. Y, ante los acontecimientos que se presentaron durante el recién pasado 2008, con algunas entidades de la sociedad civil, nuestra organización, para evitar el riesgo del aprovechamiento político de las necesidades y demandas en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad por parte de las distintas fuerzas políticas del escenario nacional:

· Mantendrá una posición abierta al dialogo y la negociación en el ejercicio de su quehacer en el ámbito de la incidencia política en los distintos espacios de concertación y toma de decisiones con actores sociales y políticos.

· La OCN tiene una participación activa y beligerante en espacios de coordinación tanto a lo interno como a lo externo del sector de personas con discapacidad. A nivel interno.

· Se es miembro de la entidad paragua y en elecciones recientes a recaído sobre nuestra asociación la presidencia de la Federación Coordinadora nicaragüense de Organismos por la Rehabilitación en Integración (FECONORI), integrando sus distintas comisiones de trabajo.

· Somos miembros del gabinete social del poder ciudadano de las personas con discapacidad, instancia que consideramos importante para incidencia y canalización de los planteamientos y demandas del sector de personas con discapacidad ante el poder ejecutivo.

· Como organización representamos a un conglomerado social de condiciones de vulnerabilidad, el que de acuerdo con lo planteado por el actual gobierno en materia de políticas sociales, forma parte de sus prioridades.

· Las prioridades del quehacer de nuestra organización en materia de derechos humanos son parte de la agenda que el sector de personas con discapacidad a consensuado y plasmado en el plan estratégico de FECNORI recientemente formulado.

Ámbito externo:

· Como asociación y al presidir la federación, somos integrantes del pleno derecho (voz y voto) del consejo nacional de Rehabilitación (CONORE), instancia legalmente constituida y reconocida por la actual ley 202 (Ley de Prevención Rehabilitación y equiparación de oportunidades para las personas con Discapacidad) en la que participan las distintas instituciones del estado y donde se deben articular los esfuerzos de aplicación de la legislación vigente en materia de discapacidad.

· Mantendremos siempre una actitud firme en el planteamiento de nuestras demandas y en la labor de defensa y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad utilizando los distintos mecanismos de protestas cuando no seamos atendidos, pero manteniendo el principio de: protesta con propuestas.

· Nos mantendremos siempre firmes en el camino de la democracia participativa, la transparencia y el fortalecimiento institucional del marco constitucional y legislativo vigente en el país.
· El tema de los derechos de las personas con discapacidad, en los últimos años se ha logrado que no sea exclusividad en la agenda política de XY partido, sino que la totalidad de las fuerzas políticas representada en el parlamento nicaragüense lo han a sumido; muestra de ello es la reciente aprobación y ratificación de la convención internacional sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad por parte del poder ejecutivo y del parlamento nicaragüense.
MATRIZ DE PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO
Marco Lógico Ver anexo # 1
Cronograma de Actividades Ver anexo # 2
ESTIMACIÓN DE REQUERIMIENTOS (PRESUPUESTO)  Y  FLUJO DE DESEMBOLSOS.
Presupuesto del proyecto Ver anexo # 3

Flujo de desembolsos Ver anexo # 4
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